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San Ramón de la Nueva Or¿in,

Expediente N' OP.A-19.5 17 /2023. -

Re so I ució n N" D-ORAN- 1 1 6/2 0 2 6.-

VISTO:
La Resolución N" CS-575/2025 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa a la Cra. Marla Viviana Encalada, D.N.I. N'24.073.619,et

un (l) Cargo de P¡ofesor Adjunto, Dedicación Simple, Regular, para la asignatura "Sistemas de
Información" de la Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas, que se dicta en la Facultad Regional
Orán de la Univenidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el
termino de 5 (cinco) años o nueva disposición.

Que, la Cra. María Viviana Encalada fue notificada fehacientemente el 16 de diciemb¡e de
2025.

Que, la Cra. María Viviana Encalada, eleva nota solicitando una prónoga para la
presentación de la documentación para realiz¿r la toma de posesión en el cargo de referencia.

Que, de acuerdo al Artlculo 58'y 62'de la Resolución N' CS-350/1987 y modificatoria,
Reglamento de Concursos para la provisión de cargos de Profesores Regulares, indica: "Notificado de su
designación, el proÍesot debeú asumir sus funciones denlro de los lreints (30) dlas, salvo que invocare
ante el Decsno un impedimenlo jusdrtcado. T¡anscu¡tido ese plazo o vencida la prórroga scordada, que
no podni ser mayor de tres (3) meses, si el prufesor no se hicie¡a cargo de sus funciones, el Decano
debeni poner el hecho en conocimiento del Consejo Superior para que ésle deje sin efecto la
designación "; "Todos los plazos establecidos en éste rcglamenlo, salvo indicaciones en conlru¡io, se
compularón pot dlas hdbiles adminislrulivos de esla Universidad ¡t setin percnto os. Es inhdbil el mes
de Enero".

Que, de acuerdo a todo 1o informado corresponde otorgar la prorroga a la Cra. María
Viviana Encalada, por el término de teinta (30) días hábiles, a partir del 10 de marzo de 2026; siendo
necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Autorizar la prórroga para la presentación de la documentación necesaria para efectivizar
Ia toma de posesión a la Cra. Marfa Viviana Encalada, D.N.I. N' 24.073.619, en el Cargo de Profesor
Adjunto, Dedicación Simple, Regular, para la asignatura "Sistemas de Información" de la Carrera
Licenciatura en Análisis de Sistemas, que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta, designada por Resolución N" CS-57512025, a partlr del l0 de marzo de 2026 y por el termino de
30 (Treinta) días hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.-

ARTICULO 2": Cursar copia a la interesada, Consejo Superio¡ Consejo Di¡ectivo, Secretaría Académica,
Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Á¡ea de Ciencias Exactas.
Cumplido, siga a Dirección General de Adminishación de la Facultad Regional Orán a sus efectos.-
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